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¿Era responsabilidad
de Chihuahua?

1 La nota es de quien la trabajay el lector
JoséLuisLongoriaSilvaescribe:

"Me permito hacerle un comenta-

rio con respecto a lanota sobre los agentes falleci-
dos en Chihuahua.Entiendo que se hamencionado

a The New York Times otros medios como fuen-

te; sin embargo, la información fue dada inicial-

mente porel periodista mexicano,orgullosamente
chihuahuense, Luis Chaparro. Fue él quien repor-
tó primero que no se trataba de dos,sino de cuatro

agentesadscritos a una agencia operativacon base

en Monterrey.Asimismo, compartiónombres; de-
talles.Valdría la pena reconocersu trabajo el de su

equipo enun medio local que, pese a su tamaño, ha

demostrado un gran alcance,profesionalismo yva-
lentíaal informar".

2. El resultado del operativo policiaco-militar en

la sierra de Chihuahua fue por demás exitoso. ¿A

quién que no sea el crimen organizado puede dis-

gustarle el aseguramiento de los seis más grandes
laboratorios clandestinos de drogas sintéticas que
se han descubiertoen México?

Lo grave es que en la acción participaron agen-
tes de la CIA, cuando la Constitucióny la Ley de

Seguridad Nacional prohíben la participación di-
rectade extranjeros en acciones policiacasdentro
del territorio.

3. Más problemático es explicarpor qué las au-

toridades de una entidad federativa ejecutan ac-

ciones reservadas a la Federación, puesto que el

combate al narcotráfico no es una atribución or-

dinaria de los gobiernos estatales. Sus fiscalías

pueden coadyuvar, aportar información, detener

en flagrancia, pero no erigirseen eje rectorde ope-
raciones de alto impacto con personal extranjero
condisfraz de ministeriales locales.

¿De veras fue una operación exclusivamente es-

tatalapoyadaen eláreaperimetralpormilitaresque
no teníanporquépasar listaoverificar identidades?

O se pretende presentarcomo estatal algoque,

por su naturaleza,debióser federal.

La segunda interrogante es más delicada. Mien-
tras la presidenta Claudia Sheinbaum ha reiterado

que cualquier relación con autoridadesextranjeras
sólo puede establecerla el gobierno federal, des-
de hace dos semanas en Chihuahua se anunció el
afianzamiento de lazoscon agencias estaduniden-

sesparacombatirelcrimen:
Gilberto Loya, secretario de Seguridad, informó

que laencargada de investigarAlcohol, Tabaco,Ar-

mas de Fuegoy Explosivos, el FBI, la DEAy otras

(no mencionó a la CIA) tendrán un "centro de ope-
raciones"en la Torre Centinela, de CiudadJuárez,
sede de su dependencia,en elpiso18 del edificio,con

analistas personal técnico en unesquema de cola-
boración contradelitos dealto impacto.

"En elnivel de colaboración que tenemos, es

suficiente con las facultades estatalespara poder
cooperar con estas agencias de manera perma-
nente", informó.

Y su vocero, JorgeArmendáriz, dijo que el pro-

yecto fue gestionado en octubre delaño pasado
"paraunacolaboración exclusiva de fusiónde in-

formación", pero "sin realizar trabajo policiaco
en campo...".

¿Lo supo la Federacióny no supervisó...?


